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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

Área: Planificación y Control

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD

SUMINISTRO DEL SOFTWARE COMO SERVICIO SAAS

PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL SERVICIO DE FIRMA 

ELECTRÓNICA CENTRALIZADA PARA CANAL DE ISABEL II, 

S.A., M.P.

CONTRATO Nº: 227/2023
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1. OBJETO DEL CONTRATO

A. TIPO DE CONTRATO:

CONTRATO DE OBRAS

CONTRATO DE SUMINISTROS

CONTRATO DE SERVICIOS

El presente contrato tiene carácter mixto toda vez que comprende prestaciones de dos contratos: el su-

ministro de suscripciones software y los servicios para su instalación, configuración y puesta en marcha y 

el soporte y mantenimiento del equipamiento. La prestación principal del contrato es la de suministro.

B. OBJETO DEL CONTRATO:

Este Contrato tiene por objeto el suministro del software como servicio SaaS para la gestión integral del 

servicio de firma electrónica centralizada para Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

En concreto, el contrato tiene como finalidad la obtención, gestión y control de certificados cualificados 

por parte de los apoderados y los trabajadores de Canal de Isabel II S.A., M.P. que les permitan utilizar los 

diferentes mecanismos de autenticación y firma electrónica de documentos que se requieren en la rela-

ción por medios electrónicos con clientes, trabajadores, proveedores, empresas y Administración Pública 

desde las distintas aplicaciones de negocio de Canal de a Isabel II, S.A., M.P., bajo una misma interfaz y 

conjugando la facilidad de uso con la seguridad jurídica.

C. DIVISIÓN EN LOTES:

NO

SÍ

Canal de Isabel II, S.A., M.P. no ha dividido el objeto del contrato en lotes debido que la realización inde-

pendiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta eje-

cución del mismo desde el punto de vista técnico, debido a que dichas prestaciones forman parte de un 

único servicio global.

2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN

UN (1) AÑO, a contar desde la fecha de la firma del acta de inicio de los trabajos. Canal se reservará el 

derecho de prorrogar el contrato anualmente hasta dos años más (1+1+1).

   

3. MEMORIA ECONÓMICA1

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL)
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BASE IVA TOTAL

PBL 289.600,00 € 60.816,00 € 350.416,00 €

B. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El contrato aplica a Canal de Isabel II, S.A., M.P.
El alcance del contrato no incluye suministros para empresas del Grupo

C. PARTIDA PRESUPUESTARIA

Gasto:

CEGE CUENTA POSICIÓN ORDEN

U166000 623001 G/623001/000001 62009422

Línea Estratégica:

* Descripción Línea Estratégica * Descripción Línea Estratégica

LE01: Asegurar garantía de Suministro
LE07: Transparencia, buen gobierno y compromiso

LE02: Garantizar calidad agua de consumo
LE08: Talento, compromiso y salud profesionales

LE03: Fortalecer continuidad de servicio
LE09: Liderar innovación y desarrollo

LE04: Calidad ambiental y eficiencia energética.
LE10: Sostenibilidad y eficiencia en la gestión

LE05: Cooperación con municipios de Madrid
N/A: No Aplica

LE06: Compromiso y cercanía con usuario

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL:

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL:

AÑO GASTO TOTAL (s/IVA)

2024 72.400,00 € 72.400,00 €

2025 217.200,00 € 217.200,00 €

TOTAL (S/ IVA) 289.600,00 € 289.600,00 €

D.2 DISTRIBUCION DE LAS PRÓRROGAS:

AÑO GASTO TOTAL (s/IVA)

2025 72.400,00 € 72.400,00 €

2026 289.600,00 € 289.600,00 €
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2027 217.200,00 € 217.200,00 €

TOTAL (S/ IVA) 579.200,00 € 579.200,00 €

E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE?

SI
NO

SI HA RESPONDIDO SÍ, INDICAR CUÁL/CUÁLES SON LOS CONTRATOS RENOVADOS:

170/2019 SERVICIO INTEGRAL EN FORMATO SAAS DE FIRMA ELECTRÓNICA CENTRALIZADA PARA CA-
NAL DE ISABEL II, S.A.

F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE?

SI Código asignado: PCCYII 23 – 174
NO

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER:

En la actualidad Canal de Isabel II, S.A., M.P. utiliza una solución software en modalidad SaaS integrada 

de firma electrónica del fabricante Sistemas Informáticos Abiertos, S.A. que tiene fin de vigencia 

contractual el 07/07/2024 prorrogable por tres meses adicionales, circunstancia que hace necesaria 

contratar una solución similar. 

Mediante este SaaS se están proporcionando los servicios de firma que permiten entre otras 

funciones, la firma electrónica de contratos de RRHH y Contratación, de las órdenes de trabajo de 

autorización en actuaciones de campo y de las facturas de clientes de la Dirección Comercial. Por otro 

lado, los certificados electrónicos emitidos y gestionados mediante este SaaS, sirven como 

mecanismo de autenticación de acceso y firma de plataformas electrónicas de terceros, como la 

Agencia Tributaria (AEAT) permitiendo el envío de información a través del Sistema de Suministro 

inmediato de Información (SII); así como la Comisión Nacional de Mercado de Valores (CNMV) y otros 

organismos. Todo ello implica no solo una agilización de todos estos procesos, sino un mayor control 

y seguridad sobre ellos.

A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA:

Siendo necesaria la solución planteada y satisfactorio el uso de dicha solución, se requiere la 

renovación de estos servicios SaaS de manera equivalente a los servicios de los que se disponen
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actualmente, es decir, con los tipos de firma electrónica establecidos en el Reglamento eIDAS para 

garantizar que el tipo de firma ofrezca las mayores garantías de seguridad y legalidad para cada caso 

de negocio, y con una estructura centralizada de almacenamiento, de tal forma que los trabajadores 

y apoderados de Canal puedan usar los certificados cualificados desde cualquier ubicación y 

dispositivo de navegación.

A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS (PARA CONTRATOS DE SERVICIOS):

No aplica.

B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS

El presupuesto base de licitación se ha calculado a partir de los precios unitarios de mercado en base al 

servicio de firma electrónica del contrato actualmente vigente y para cada uno de los servicios contem-

plados en dicho contrato multiplicados por la volumetría dimensionada para cada uno de ellos a lo largo 

de la vida del contrato, como se indica en la siguiente tabla.

Presupuesto:

Unidades Años Precio Unitario TOTAL

Certificados cualificados de 
usuario* año 1

900 1                      60,00 €               54.000,00 € 

Certificados de sello 3 1                    200,00 €                    600,00 € 

Sellado de facturas Año 1 7.500.000 1                      0,020 €             150.000,00 € 

Firma OTP Oficina Virtual (esti-
mación de consumo progresivo 

en base a la estimación máxima 
recibida para el contrato actual)

100.000 1                        0,80 €               80.000,00 € 

Video identificación 500 1                      10,00 €                 5.000,00 € 

TOTAL             289.600,00 € 

El presupuesto para las posibles prórrogas, se han calculado en base a los mismos criterios.

Dicho presupuesto se desglosa del siguiente modo:

Costes directos:

- Certificados cualificados                                                                                                      18,65%

- Sellados                                                                                                                                   52,00%

- Firma OTP                                                                                                                               27,62%

- Video identificación                                                                                                                1,73%

Total Costes Directos            100,00%

Costes indirectos y otros eventuales gastos No existen

Si se compara el importe de licitación del contrato a renovar y el propuesto, supone un 79,24% del con-
trato propuesto respecto al contrato a renovar. Este decremento es debido al sobredimensionado del 
contrato a renovar debido, probablemente al ser el primer contrato de este tipo y a la consecuente incer-
tidumbre del volumen del uso del mismo.
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5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

ABIERTO 
NEGOCIADO
CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM)
CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 
(SDA)

Este expediente no se ha tramitado por el procedimiento de SDA ya que los trabajos de dimen-
sionado del contrato (cierre de las necesidades y posterior obtención del presupuesto) así como 
la redacción de pliegos, para la elaboración del mismo, se iniciaron en julio de 2023 previo a la 
puesta en marcha del SDA 25/2022 en noviembre del mismo año. Si se hubiera esperado a esta 
formalización, no habría sido posible cumplir con la planificación de la contratación de Canal de 
Isabel, II, S.A., M.P.

Firmas:

JEFE DE ÁREA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL

SUBDIRECTOR DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

DIRECTOR DE INNOVACIÓN E INGENIERÍA

Firmado electronicamente por: Jesus Plaza Rubio
En la fecha y hora 03.04.2024 09:03:11 CEST

Firmado electronicamente por: Ángel Rodríguez
García
En la fecha y hora 03.04.2024 10:19:38 CEST

Firmado electronicamente por: JUAN SÁNCHEZ
GARCÍA
En la fecha y hora 03.04.2024 14:57:35 CEST
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